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LA ASAMBLEA DE CONCEJALEs Y MAYORES CONTRIBUYENTES DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDE NAN ZA 

Articulo 19 Se establece el cobro de un tercer anticipo a cuenta del ano 9o4 

para las siguientes tasas 

CAPTOLO I Alunbrado, Linpie za y/o conserv�ción de la Vía Püb 

Ca. 

CAPITUL0 XIX: Servicios Sanitari os 

Artioulo 2011 importe a cobrar no podrá superar el 90 % del total de la suna 

del 1° y 2 anticipo ya emitidos. 

Articulo3° Bl Depar tamento Ejecutivo establecerá él o los vencimi entos de 

las distintas partidas de contribuyentesS. 

Articulo 401 Tom en conooimi ento oficina de Rentas, Obras Sanitarias, Contadu2 

ría y Tesorería. Regístrese, publíquese y archívese. 

----DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELI bERANTE, EN 

BELEN 
DE ESCOBAR, A LOS SEIS DIAS DEL MEs DE SEPTTE:BRE DE MIL NO 

---VEC IEHT OS OCAENTA Y CUATRO. 

Queda resistrada bajo el N° 84/84.- 
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